
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2022-00363-00 
PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARYURIS BEATRIZ ARVILLA LICONA 
DEMANDADOS: INGENIEROS UNIDOS Y ASOCIADOS LTDA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS  

 
Al despacho hoy, 02 de mayo de 2023, informándole que el apoderado de la parte 
demandada Dr. RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON presentó contestación 
de la demanda y excepciones de mérito. Sírvase proveer. 
 
                                          

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD – MAYO 02 DE 2.023. 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede se tiene que fue presentada por la 
parte demandada contestación de la demanda y propone excepciones de mérito fueron 
presentadas dentro del término del traslado de la demanda que señala el artículo 442 del 
Código General del Proceso.  
Se tiene que el apoderado de la parte demandada Dr. RODRIGO ALEXANDER QUINTERO 
CASTRILLON aportó contestación de la demanda y presento excepciones de mérito el día 
18 de agosto de 2022.  
Por lo anterior se admitirá la contestación de la demanda; y a las excepciones se le correrá 
traslado a la parte demandante de conformidad con el numeral 1º del Artículo 443 del C.G.P.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Soledad. 
 

RESUELVE 
 

1) Admitir la contestación de la demanda y las excepciones propuestas por la parte 
demandada habidas las consideraciones expuestas en la parte motiva de este auto. 

2) Correr el traslado de las excepciones propuestas por el Término de Diez (10) días 
de conformidad con el numeral 1º del Artículo 443 del C.G.P. a la parte demandante. 

3) Reconocer personería al Dr. RODRIGO ALEXANDER QUINTERO como apoderado 
de la parte demandada en los términos del poder conferido. 
 

                                     
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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